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Resolución No. 192-DGP-USG 

C E R T I F I C A C I Ó N 
 

La suscrita Secretaria General de la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 

CERTIFICA la resolución que literalmente dice: 

 

 
 

Tegucigalpa M.D.C. 28 de noviembre 2022 RESOLUCIÓN NÚMERO: 330-2022 
SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS CONSIDERANDO (1): Que de 
conformidad con lo establecido en el artículo 36, numeral 8) de la Ley General de la 
Administración Pública, son atribuciones y deberes comunes a las Secretarías de Estado, 
emitir los acuerdos y resoluciones en los asuntos de su competencia y aquellos que le 
delegue la Presidenta de la República y cuidar de su ejecución. CONSIDERANDO (2): Que 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 274-K de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 2022 y sus reformas, la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas está autorizada para realizar las 
operaciones presupuestarias y financieras necesarias en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República 2022, inclusive los traslados de las asignaciones 
presupuestarias consignadas en las distintas instituciones para financiar gastos de capital 
a gastos corrientes con el propósito de atender las prioridades del Plan de Gobierno para 
Refundar Honduras, excluyéndole de la aplicación de lo establecido en el artículo 37 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2022; dichas operaciones 
se derivan exclusivamente de la aplicación del presente Decreto y en el cumplimiento de 
las Reglas Macrofiscales de la Ley de Responsabilidad Fiscal (LRF), la cláusula de excepción 
vigente y el Decreto Legislativo N° 8-2022 del 15 de febrero, 2022, contentivo de la Ley de 
Emergencia Fiscal. Asimismo, de requerirse ajustar el presupuesto durante el ejercicio 
fiscal 2022, por incorporaciones y/o traslados, la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas queda facultada para realizar cualquier otra operación presupuestaria y 
financiera que se considere necesaria. CONSIDERANDO (3): Que la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Planificación Estratégica (SPE), remitió a la Secretaría de Finanzas, en 
fechas 18, 21 y 24 de noviembre de 2022, tres oficios de solicitud de ampliación 
presupuestaria, a los cuales se les dio el trámite de ley; no obstante, en fecha 28 de 
noviembre de 2022, remitió un cuarto oficio N° SPE-860-2022, solicitando dejar sin valor 
ni efecto los oficios del 21 y 24 de noviembre, y solicitando la incorporación presupuestaria 
por SESENTA MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS (L60,000,000.00), con el propósito de 
cubrir los costos de operación de la Dirección General de Información y Prensa, creada bajo 
Decreto Ejecutivo N° PCM-023-2022, misma que se encuentra adscrita a la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Planificación Estratégica; por lo que con base en la nota del 18 y 
28 de noviembre se resuelve dicha incorporación presupuestaria CONSIDERANDO (4): 
Que mediante Decreto Ejecutivo PCM-023-2022 publicado en el diario oficial La Gaceta el 
19 septiembre 2022 en su artículo 3 se establece que la Secretaría de Estado en el Despacho 
de Finanzas deberá proveer los fondos necesarios para el funcionamiento de la Dirección 
Estratégica del Gobierno a través de la Secretaría de Estado en el Despacho de Planificación 
Estratégica (SPE). CONSIDERANDO (5): Que la Dirección General de Presupuesto, realizó 
la revisión y análisis de los documentos que respaldan la solicitud, base legal y 
disponibilidad presupuestaria por lo que la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Finanzas (SEFIN), estima procedente autorizar y trasladar fondos del Tesoro Nacional de 
la Institución 449 - Servicios Financieros de la Administración Central por  SESENTA 
MILLONES DE LEMPIRAS EXACTOS (L60,000,000.00), a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Planificación Estratégica (SPE), para financiar lo descrito en el Considerando 
anterior. CONSIDERANDO (6): Que conforme a la normativa presupuestaria corresponde 
a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, realizar los traslados de fondos de la 
Institución 449 - Servicios Financieros de la Administración Central a las diferentes 
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Instituciones del Sector Público mediante Resolución Interna y viceversa. 
CONSIDERANDO (7): Que la presente Resolución Interna constituye un Instrumento Legal 
para realizar la incorporación de recursos presupuestarios a la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Planificación Estratégica (SPE), sin embargo, la ejecución de los fondos es 
responsabilidad de la Institución ejecutora del gasto, en cumplimiento de la Normativa 
Legal Vigente. POR TANTO: En aplicación de los artículos 36 numeral 8 y 116 de la Ley 
General de la Administración Pública; 35 y 37 numeral 4 de la Ley Orgánica del 
Presupuesto; 30, 31 y 274-K de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República, Ejercicio Fiscal 2022 y sus Reformas, 18, 19 numeral 5 
y 24 literal a) numeral 4 de las Normas Técnicas del Subsistema de Presupuesto, Decreto 
Ejecutivo PCM-023-2022. RESUELVE: Artículo 1. Ampliar el Presupuesto de la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Planificación Estratégica (SPE), mediante traslado de Fondos 
del Tesoro Nacional de la Institución 449 – Servicios Financieros de la Administración 
Central, a la estructura presupuestaria siguiente: 

INSTITUCIÓN 408 
SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA  

PROGRAMA 13 
SISTEMA DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA 

SUBPROGRAMA 00 
PROYECTO 00 
ACT/OBRA 01 

INVESTIGACIÓN Y OPINIÓN PÚBLICA 
            Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central   

Unidad Ejecutora: 004 Dirección General de Información y Prensa 
 

10000                   SERVICIOS PERSONALES 
12000                               Personal No Permanente 
12100 11 001 0000      Sueldos Básicos                                                                         L 150,000.00 
12410 11 001 0000      Decimotercer Mes                                                                       L 45,000.00 
12550 11 001 0000      Contribuciones al IHSS                                                                 L 3,438.00 
 

20000                   SERVICIOS NO PERSONALES 
29000                               Otros Servicios No Personales 
29100 11 001 0000      Ceremonial y Protocolo                                                          L 600,000.00 
 

40000                   BIENES CAPITALIZABLES 
42000                               Maquinarias y Equipos 
42600 11 001 0000      Equipos para Computación                                                   L 500,000.00 
 

                                             SUB TOTAL                                                                          L 1,298,438.00 
 

 
ACT/OBRA 02 

CIENCIAS DE DATOS Y ESTRATEGIA COMUNICACIONAL 
            Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central   

Unidad Ejecutora: 004 Dirección General de Información y Prensa 
 

10000                   SERVICIOS PERSONALES 
12000                               Personal No Permanente 
12910 11 001 0000      Contratos Especiales                                                               L 480,000.00 
 

30000                   MATERIALES Y SUMINISTROS 
31000                               Otros Servicios No Personales 
31110 11 001 0000      Productos Alimenticios y Bebidas                                       L 113,562.00 
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40000                   BIENES CAPITALIZABLES 
42000                               Maquinarias y Equipos 
42120 11 001 0000      Equipos Varios de Oficina                                                      L 500,000.00 
42510 11 001 0000      Equipos de Comunicación                                                        L 60,000.00 
42710 11 001 0000      Muebles y Equipos Educacionales                                         L 80,000.00 
 

                                            SUB TOTAL                                                                           L 1,233,562.00 
 

ACT/OBRA 03 
PLATAFORMAS DIGITALES Y DIVULGACIÓN DE CONTENIDOS 
            Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central   

Unidad Ejecutora: 004 Dirección General de Información y Prensa 
 

20000                   SERVICIOS NO PERSONALES 
23000                               Mantenimiento, Reparaciones y Limpieza 
23100 11 001 0000      Mantenimiento y Reparación de Edificios  
                                            y Locales                                                                                      L 700,000.00 
24000                               Servicios Profesionales 
24500 11 001 0000      Servicios de Capacitación                                                       L 250,000.00 
24600 11 001 0000      Servicios de Informática y Sistemas  
                                            Computarizados                                                                          L 18,000.00 
 

40000                   BIENES CAPITALIZABLES 
42000                               Maquinarias y Equipos 
42110 11 001 0000      Muebles Varios de Oficina                                                     L 500,000.00 
 

                                            SUB TOTAL                                                                           L 1,468,000.00 
 

ACT/OBRA 04 
PAUTA, PUBLICIDAD Y SERVICIOS 

            Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central   
Unidad Ejecutora: 004 Dirección General de Información y Prensa 

 
20000                   SERVICIOS NO PERSONALES 
25000                               Servicios Comerciales y Financieros 
25600 11 001 0000      Publicidad y Propaganda                                                 L 56,000,000.00 
 
                                            SUB TOTAL                                                                        L 56,000,000.00 
 
                                            TOTAL AMPLIACIÓN                                                      L 60,000,000.00 
 
 

Artículo 2.  Las ampliaciones anteriores serán financiadas de la estructura presupuestaria 
siguiente: 

INSTITUCIÓN 449 
SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

PROGRAMA 99 
SERVICIOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

SUB-PROGRAMA 00 
PROYECTO 00 

ACTIVIDAD/OBRA 001 
BENEFICIOS COLATERALES DE LOS EMPLEADOS DEL GOBIERNO CENTRAL 

Gerencia Administrativa: 001 Gerencia Central 
Unidad Ejecutora: 002 Dirección General de Presupuesto 
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 20000                   SERVICIOS NO PERSONALES 
24000                               Servicios Profesionales 
24710 11 001 0000      Servicios de Consultoría de Gestión  
                                            Administrativa y Financiero                                                  L 268,000.00 
 
90000                    OTROS GASTOS 
99000                   ASIGNACIONES GLOBALES 
99100 11 001 0000      Para Erogaciones Corrientes                                           L 59,732,000.00  
                       
                                         
                                             TOTAL  FINANCIAMIENTO                                         L 60,000,000.00          
    
 
NOTIFÍQUESE: (FYS) RIXI MONCADA GODOY SECRETARIA DE ESTADO (FYS) CLAUDIA 
REGINA SALOMÓN MÉNDEZ SECRETARIA GENERAL. 
 

 

En la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los veintiocho días del mes 

de noviembre del año dos mil veintidós. 

 

 
 

CLAUDIA REGINA SALOMÓN MÉNDEZ 
SECRETARIA GENERAL 

 
 
 
 

*FMoya 
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